
NUM. 173.-MIERCOLES 23 DE JULIO DE 1902

a^ .e#t^t
DE L1

PROVINCIA . D 1E CbRDOBA .
Artianlo 1.° Laa leyeo obligarán en la Peninsnlai islae

Baieares y Canarias, d loe veinte días de sn promnlgación, si
^n ellaa no ae dispnsiese otra oosa. Se entionde hecha la pro-
^nnlgaoión el dia en qne termina la inaerción de la ley en la,
^aceta oficiai.

^• 2° La ignorancia de las leyes, no szansa de en cnm-
^lilniento•

^• 8° Lae leyes no tendrl►n efecto retroactivo, si no dia-
>Pxsieren lo oontrario. (Cbdigo civil vigente).

^i^•decreto de 26 de dbril de 1800. - Art. 23. Las Curpo-
es provinciales y municipales abonasán, en primer tér-

t^0, a1 Notario ó Notarios qne antoricen las enbastas, los da- ^
por loyp°r ellos devongados y los anplementos adelantados.`

mismos, así como los dereohos de inaerción de loa ^
^uttacios en los periódicos oficislea, cnidando de reintegrar-
^a del rematanta, si lo hnbiere, del importe total de loa refe- ^
rtd°a S^tos, de onyo casgo son, cun arreglo d lo diepnesto I
^n L resla 8.8 del art, 8.° i

^̂

PARTE OFICIAL

^resi^encia del Consejo de ^ioistros
(Gaceta del `ll do Julio.)

S• ^1• el IIEY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en la ciudad

de san Sebastián sin novedad en str

'^portante salud.

^icisterio de Instrusción pGblica
Y BELLAS ARTES

SiJRSEpRETARÍA

En cuwplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-

cla la provisión, por concurso, de una

plazade Profesornumerario deInglés,

°aeante en la Escuela superior de In-
dUStrias de Santander, y dotada con
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

A este concurso sólo podrán acudir
10g Que sean ó hayan sido Profesores
hu^erarios de Lengua inglesa en Es-
cuelas do Comercio ó en otros esta-
ble^imientos docentes oficiales, y los
PrOfesCres interinos que, por virtud
d° 1o dispuesto en el Real decreto de
^ de Junio íiltimo, tengan reconocido
eate derecho.

LÓe aspirantes dirigirún sus instan-
e^ag al3iinisterio de Instrucción piI•
bll^a 3' Bellas Artes en el término im-
d^°rr0gable de treinta dias, tl contar

gde la ublicación de la presente
f°nv0catoria, por conducto y con in-
á^ me de sus respectivos Jefea, y
a^ mpa$ando los documentos que

r^d'ten 1a capacidad legal, así co-
m0 10g méritos y servicios que les
1^EŜ ingn .iustiflcar.

°8 Rol tZnesto ficia es de as provincias

8U8CRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OósDOBS YNesa•

IIn mee. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 2b
Seia meseo. . . . . . 16 f^0
Qn aí^o.. . . . . . . 88

Laa Leyes, órdene^ y annrcios qne se manden pnblicar N
l04 Bolesinea O^icialu ae hs^n de remitir al Jefe politioo respew

I tivo, por onyo oon^lnctu ba paharAn á laa editores de los men

FIIEBA DE CÓHDOHL p^^+^^ cionados periódicos.

IIn mes. . . . . . . 4
Trimoetre.. . . . . . 11 26
Seie meses. . . . . . 23 60
IIn a11o.. . . . . . . 46

Nfemero a^celto, d0 o&ntimoa de peaeta.

S^ publisw todos lo^ día^, ^zsepto lo^ Doaninqo^.

NOTA IbiPOBT^NTE.-Inmediatamente qne los seflores
Aloaldes y Secretarios reciban este Bol.aTfx dispondrán qne se

fije nn ejemplar en el sitio de eostnmbre, donde parmanecera

hasta el recibo del nt.mero eigniente.

y en Ios tablones de anuncios de los
establecimientos docentoa ofic•iales en
que haya enseñanza de idiomas; lo
que se ^idvierte para quo las Autori•

dades respectivas dispongan que asf
se v©riflque sin más aviso que el pre•
sente.

biadrid l0 de Julio de 1902.^--El
Subsecretariointerino, L.Puigcerver.

Eu cumplimionto de lo dispuesto
en la Real orden de esta fecha, se
anuncia la provisión de una plaza de
Profesor uumerario de Contabilidad
de talleres, vacante en la Escuela su•
perior de Industrias de Santander, y
dotada con el sueldo anual de 3.000
pesetas.

Correspondiondo la • provisión de
esta vacante, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 3.°, reg'a l.a del
Real decreto do 28 do Febrero d.e 1902,
al turno de concurso libre, podr^tn
acudir á él todas las personas que se
consideren con aptitud y méritos su-
ficiPntes para desempeí^ar el cargo y
reunir las condiciones siguientes:

Ser espafiol, mayor do vointiún

ai3os, y no estar iucapacitado para
ejercer cargos públicos, acreditando
este último egtremo con certificación
del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus ins-
tancias al ^inisterio de Instrucción
púb'_ica y Bellas Artes, en el término
improrrogable de treinta días, á, con-
tar desde la publicación do la presen-
te convocatoria, por conducto y con
informe de sus respectivos Jefes, si
pert©necen ó han pertenecido á la
ensefianza oficial, acompañando en
todo caso los documentos que acredi-
ten sa capacidad legal, así como los
méritos y servicios que les convenga

justificar.
Este anuncio deberó, publicarse en

los 13oletirres o^ciales de Ias prc,vin•
cias y en los tablones de anuncios de

(Ordenes de 2 ae Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los Beflorea 9ecretarios enidctirl►n baio sn mAs eatrecha ree•
ponsabilidad, de oonaervar los nfimeros de eate Boleti», ooleo-
cionadoa para sn anenadernación, qne cioborá vorificarse aI
final de cada aflo.

ADVB$TENCIA. COIIfOrm9 COII la CODd1C2ÓII ^.• del pliego
qne ha aervido de basa para ta aubaeta, no se inarrtará ningim
edicto b annncio qna aea A instancia de purte sin qne abonea
loa interesados ^1 importe de sn pnblicacián, ó garanticen e2
pago, á razón de 26 céntimos por linea .ó parte de ella, y lw
venta de nfimeros eneltos á 40 cgntimoa.

los establecimientos de enseñanza; lo
que se advierte para quo las Autori-
dades respectivas dispongan que asi
se veriflque sin má^ aviso que el pre-
sente. -

DSadrid 10 de Julio do 190`^.-E1
Subsecretario interino, L. Puigcer-
ve^ .

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden do esta fecha, se anun-
cia la provisión de una plaza de Pro
fnsor numerario de Dibujo de má•
qninas, vacante en la Escuela supe-
rior de Industrias de Santander, y
dotada con el sueldo anual de 3.000
pesetas. ^

Correspondiendo la provisión do
esta vacante, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 3.° del Real de-
creto d© Z8 de I^rero de 1902, al
turllo de^ concurso entre Ayudantes
numerarios de las Escuelas oSciales
de Artes é Industrias,sblo podrán con-
currir los que tengan dicho titulo.

Los aspirantes dirigirán sus instan-
cias al ^inisterio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes, en el térmi•
no improrrogable de treinta dias, á
contar desde la publicación del pre•
sent© auuncio, por conducto y con in•
formode susrespectivosJefes,y acom-
pstHando los documentos que acredi-
ten su capacidad legal, asi como los
méritos y servicios que les convenga
j ustificar.

Este anuncio deberá publicarse en
los ISoletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
todas las Escuelas de Artes é Indus-
trias; lo que se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan
que asi se verifique sin más aviso que
el presente.

3fadrid 10 de Julio de 190`?.-El
Subsecretario interino, L. Puigcer•
ver.

("Gaceta„ del dia 17.)

ce halla vacante en los Estudios de
la Facultad de Ciencias, sostenidod
por el Ayuntamiento de Cádiz, una
plaza de Auxiliar cnn de^tino ú la cá-
tedra do Fi.ica general, dotada con
la grutificación anual de l.6(10 pese-
tas, la ruul ha de proveerso por opo-
sic:ón, según Io d^spusto en Real or•
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarún en Cá-
diz ^^n la forma prevenida eu el Real.
dc•creto y reglamento de 11 de Abosto
de lyul.

Para ser admitido á la oposición,
se requiere: 9ér español, no hallarse
el aspiranto incapacitado para ejer-
cer cargos públicos, haber cumplido•
veintiún años de edad, ser poctor en
Ciencias, Seccibn de 1♦'isico .quimicae
ó tener aprobados los ejercicios para
dicho grado.

Los aspirrintes presentarán sus so-
licitudos en el Decanato de la Facul-^
tad de Sevilla en Có.diz, en el impro-
rrogabletérmino de tres meses, ú con-
tar desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta, acompaúadas. de los
documentos que acrediten su capaci•
dad )egal y los méritos y servicios
que !es convenga justificar, debiendo
además entregar al Tribunal un tra-
bajo de investigación ó doctrinal pro-
pio referente á la Facultad de Cien-
cias, Sección de las Fisicas, al pre•
sentarse para dar comienzo á los ejer-
cicios, sin cuyo requisito no podrtl aer
admitido á los mismos.

A los aspirantos que residan fuera
de Cádiz, para ser considerados como
presentados, les bastará acreditar,
mediante recibo, haber entregado,
dentro del plazo de ]a convocatoria,
en una Administración de Correos, el.
pliogó certificado que contenĝa la íns•-
tancia.

Según !o dispuesto en el art. 3.° del^
ezpresado reglamento, esto anuncio-
deberá publicurse en los Boletines ofc-
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r.iales de las provincias y en los tablo-
nes de anuucio^ de los establecimien-
tos docentcs; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi-
que sin más quo este aviso.

^Iadrid 7 de Julio de 1902.-EI sub-
secreteirio interino, V^cente López
Puigcerver.

(uc7}0.CP,ta^ dia del 20.)

Oireccióc ^eceral de Oóras póaiicás
Núm.1833

^En virtud de lo dispuesto por Real

orden de 11 del actual, esta Dirección
general ha seíialado el día 19 de^ prb
zimo mes de Agosto, á las once, para
3^t adjudicación en pública snbasta de
reparación de la carretera de la es•
tación de Eepiel á la de Córdoba á
A!madén, próvincia de Córdob:c, c^uyo
presul;uesto de contrata es de pesetas
24.423` 10.

La subasta se ce]ebrarA en los tér-
minos provenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembro de 18J6, eu 3^Ia-
drid, ante la I)irección geu^ral do

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE UORDOBA

^ ejecución do los mismos, con estricta
sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de. .. ..

(Aquí la proposición que se haga,
admitieñdo ó mejorando lisa y Ilana-
mente el tipo fljado; pero advirtien-
do que será desechada toda propues-
ta en que no se exprese determinada-
mente la cantidad, en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se

^ compromete el proponeute á la eje•
! cució q do las obras, asi como toda
I^ aquella en que se a3ada alguna cláu-
^ sula.)
` (Fecha y firma del proponente.)

Administracióa de ^ontribuciones
DE LA

PROVI\'CIA DE CORDOBA

Circular núm. 1830

I ^ UIISTRIA L

Debiendo hacf^rse la rectificación
del padron industrial precisamente
en el terccr trimestre del año natu-
ral, como determina el art 63 del vi•
gento reglamento del ramo, á fin de

Obras públicas, situada en el local ! que los trab^ijos de la matrícula res-
que ocupa el líinisterio de Agricultu- j pectiva puedan empezarse en 1.° de
ra, Industria, Comercio y Obray pú- ! Octubre, señún el 63 del mismo, esta
blicas, hallándose dc man^fie^to, pa-
ra conocimieuto del púb^ico, e! pre-
supuesto, condiciones y planos co-
rrespondientes en dicho Diini^teri^ y
en el Gob^erno civil de la provincia
de Córdoba:

8e admitirán proposiciones en el

i\egociado correspor^díente del :Ilinis•

terio de Agriciucura, lnqustria, Co

mercio y Obras públicay, en !as ho

ras hábiles de oficina, desde ol dia de

la fecha hasta las dioz y siete del diA

14 do Agosto próximo, y en todoy los

Gobiernos civiies de la Yenín^ula, en

los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en plieóos cerrados, en papel se^lado
de la clase undécima, arreglándose

Administración recuerda á los aeiio-
res A Icaldes y Secretarios el cumpli-
miento de aquel precepto reglamen-
tario, previniendo al efecto que la ci-
tada rectificación habrá, de compren-
der las altas y ba,jas acordadas desde
primero de año hasta la fecha misma
en que esti 4e forme, esperando que
antes del 3^1 del próximo Agosto re-
mitan el documento en deb•da forma
autorizado y reintegrado, al objeto
de que dentro del siguiente Septiem•
bre puedatl quedar todos aprobados
y empezar á formar la matrícula pa-
ra el aiío próximo.

Del recibo de la presente, y de que-
dar en darle exacto cumplimiento,
espero se sirvan los seiiores Alcaldes

ta provincia el set3or Presidento de la
Diputación provincial, requiriéndoles
para que eu el término de un mey
subsanon las faltas en que h,lyan po-
dido incurrir, en ovita^ión de quo les
sea exigida la respon>abilidad perso-
nal por sus débicos al contiugentu co-
rrespondiente ai se^undo trime^tre
del corriente año, y que se proceda
contra Ios contribuyentes morosos por
consumos y déficit, á fín de allegar
fondos para solventar dicho doscu-
bierto

Desestimar la instancia presentada
por D. Burtolomé García Cauales so
licitando la plaza de Secretario de es-
te Ayuntamiento, y nombrar para
dicho car;o á D. Vicente Rodrí ĥuez
Villuendas, par=ticipátidolo así al se-
ñor Gobernador civii.

Que se abonen al Administrador de
la Gaceta de .lladrid, con cargo al ea
pltulo de imprevisto^, 13 pesetas, im-
porte de la in;erción en dicho porió
dico oficial del edicto anunciando la
vacuute de ]a pluza do Secretario de
este Ayuntamiento.

Div^dír este distrito rnuuicipal por
ca les en seis secciones, p:^ru el sor^
teo do los voca!es quo han de cnmpo•
ner la Juntu municipal en el corr:en-
te afio.

Aprobar el esttido de di:,tribución
do í'ondos del mes de Junio último.

j

ai adjunto modelo, y la cantidad que ^ dar aviso inmediato á esta Adminis-
ha de consignarse previamente como tración.
garantia para tomar parte en la su• Córdoba 18 de 3úlio de 1902.-
basta será de 2ó0 pesetas en metáli El Administrador de Contribuciones,
co, 6 en efectos de la Deuda pública ^ Fernando 1{uiz.-V.° B.°: 5iontilla.
al tipo que les está asignado por las
respectivas disposiciones vigentes; de-
biendo acompaíiarse á cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado et depósito del modo que pre-
viene la referida Instrucción. ^

En el caso de que resulten dos ó
m9s proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 12 de Julio de 14102.-E1
Director general: P. 0., Antonio Aré-
va10.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.... ., según
cédula personal núm....., enterado
del anuncio publicado con fecha. ...,
de. .. .. último y de las condiciones
y requisitos que se eaigen para la
adjudicación en pública aubasta de
reparacibn de la carretora de la es-
tación de Espiel {^ la de Córdoba á
Almadén, provincia de Córdoba, se
compromete á tomar á su cargo la

Ayuntamientos

ALllED1NILLA

1 úm. 1751

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntumiento durante los mo-
ses de Julio, Agosto y Septiembrc
del afio 1900, formado por el Secre-
tario del mismo en cumplimiento á
lo prevenido en el art. 109 de la lcy
ñáunicipal.

Mes de Julio.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior se tomaron los acuer-
dos siguientes:

Quedar enterados de una circular
núm. 16ó1, fecha 2ó de Junio último,
que dirige á los Ayuntamientos de es

Sesión del dia 8.

No tuvo efecto por fulta de número
de seíiores Coucejales.

Sesión del día ló.

No tuvo efecto por falta de núrnero
de seliores ^oucejalee.

Sesión del día 2^^.

Presidencia del Alcaldc D. Cristó-
bal García Castillo.

Leída y aprobuda el acta de la se-
sión anterior se tomaron los acuer-
dos siáuientes:

Cumplir las disposiciones insertas
en los Boletines oficiales que se han
recibido y su archivo en Socreturía.

Fallar el expediente de exención
sobrevonida al mozo núm. 26, del re-
emplazo de 1Ei99, José Yulido García,
declarándolo soldado, de cuyo fallo
apeló e ► interesado.

Que se paguen á D. Antonio Vega
312 ó0 pesetus por la baju quo le fué
hecha en los alquileres de las casas
que ocupa el Ayuntamiento y el reloj
de esta villa, á cuyo efecto se consig-
ne partida ba^tante en el presupuesto
ordiuarío para el próximo año de
19U1.

Sesión del día 29.

Presideticia del Alcalde D. Cristó-
bal García Castillo.

Leída y aprubada el acta de la se-
sión anterior se tomaron los acuer-
dos siguientes:

Cumplir las disposiciones iusertas
en los Boletines ofieiales que se han
recibido, y su archivo en Secretartc^.

Nombrar á D. Agustín Reína Ex-
pósito comisionado para el ingreso en
la Caja de la zona de lieclutamiento
de Osuna, el dia 1° de Ago:^to próxi-
mo de los mozos declarados soldados
en la revisión de los reemplazos de
los tres aiíos últimos, y que se abo•

nen al mismo, cou cargo ai capitula
correspondiente del presupuesto, 80
pesetas para los gastos de viaje y so-
corros.

Aprobar el estado de distribucicís
de fondos del mes do la fecha.

llles de Agosto.

Sesión ordinaria del día 6.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal García Cavtillo.

Leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior se tomaron los acuer-
dos siguientes:

Quedar enterados de una circular
núm. 1963 del señor Gobernador civil
de la provincia, fecha 2? de Julio úl-
timo, dictando reglas para la forma
y fecha en que han de renovarse las
Juntas municipales,

Que se abonen al fiel contrasto de
pesas y medidas, por la contr:lsta-
ción de las de este Ayuntamiento, p°'
setas 15^30, con cargo al capítulo de
imprevistos.

Sesión del día 12.

Prosidencia del Alcalde D. Cristó-
bal García CastiUo.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior se tomaron los acuer-
dos siguientes:

Cumplir las disposiciones insertaa
en los Boletines oficiales que se han
recibido, y su archivo en Secretarfa.

Aprobar el presupuesto ordinurio
fo ► mado para el próximo aiio de Iy^l^
y que se fije al público por quinc°
días.

Nombrar al CG11CejA1 D. Antonio
Vega para que el dia 14 del corriente

me3 se prest•nte en el Ayuntamíonto

de Priego para la votación del pre•

supuesto carcelario de 1901, y que se

remita al Alcalde de dicha ciudad cer'

tificado de lo que este pueblo sa.tisfa-

ce al Tesoro por los conceptos de rús'

tica, urbana é industrial.

Seaibn del día 19.

No tuvo efecto por falta de núm°r
dc seiiore^ Concejales.

Sesión del día 26.

I'residencia del Alcalde D. Cristó-
bal García Castillo.

Leida y aprobadu el acta de Ia se-
sián anterior se tomaron los acuor•
dos siguiente:

Cumplir las disposiciones ins°rtae
en los Boletines ofciades que ye baII
recibido, y su archivo en Secre^`tría'

Autorizar al representante de esta
Corporación en ('órdoba, D. José T°r^
tosa y Tellez, para que en nombr° de
la misma recoja en la Admínistr8'
ción de Hacienda las cédulas pers°
nales de esla villz para el rorriente
ejercicio.

Nombrar comisionado p^ira ]a pre•
sentación ante la Comisión mixta de
Reclutamiento de esta rovincia, °1
día 30 del actual, del padre del mo^^
José Pulido García, núm. 26 d°1 re-
emplazo de 1899, á D. Clemente ^°^
dríguez Villuendas, y qae se le ab °
nen 80 pesetas por los gastos que S
le originen. ci^

Quedar enterados de la renun ^
hecha por D. Pérez Cuenca del caráe
de Alcalde pedáneo de los Ll^°e
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Rueda, y del nombramiento hecho
por el seiior iAlcalde para sustituirle
en favor de D. Antonio Cuno Ar za.

Mes de Septiembre.

Sesión ordinaria del dia •l.

No tuvo efecto por falta de número
de setiores Concejales.

Sesibn del día 9.

No tuvo efecto por f^tlta de número
de seiiores Concejales.

Se^ión del dia 16.

Pro6idencia del Alcalde D. Cristb
bal García Castillo.

Leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior se tomaron los acuer-
dos si ;uientes:

Cumplir las disposiciones insertas
eu los Boletines o^CCiales . que se han
recibido y su archivo on 8ecretaría.

Aprobar la euenta presentada por
el maestro alarifo Francisco Castillo
^guilera, de los gastos hechos en la
ca^er(a de la fuente pública de esta
v'lla^ i^vportante 49`2a pesetas, y
q°e se proceda ú su pago.

Aprobar la cuenta rendida por ol
mismo maestro de los gastos ocasio
nados en la compo^ición del ca[io que
dá salida A 1<ts aguas de la casa-
cuartel de la Guardia civil, impor-
taute IU7`b0 pe3etas, y que se proce•
da á su pago. .

AArobar la cuenta rendida por Luis
Arjona Jurado, de los suministros
becbos para el alumbrado público
duranté el primer semestre del co-
rriente aiio, illlportante 158 ŭ0 pese-
tas^ Y que so proceda á su pago.

Aprobar !a cuentu. rendida por don
Rafae1 (Iarcla Coca, de las medic nas
eumini,tradaa á enfermo3 pobres du-
rante el p,imer semestre del corrien-
te aho^ importante 2^0 pcsetas, y que
se proceda ó, su pago.

Que se abonen á 1,lanuel Sánchez
García 3 2 posetas por las palmas su-
^inistradas para la función del Do •
ml4go de Ramos.

Que be abouen á b'Ianuel Ruiz Si•
mbu^ maestro de música, 1!8 pesetas
p0r la asiytencia de la banda á su
cargo ó, la función del Domingo de
^mos,

^ó ue se paguen h D. Rafael García
ni ca ^' pesetas, importe de la estrig-

°a surninistrada para los perros
^agabundos.

Que Se paguen á D. Clomento Ro-
dríguez Villuendas 80 pesetas por los
gastÓS ocasionados en la comisión
g°sempe ŭada por el mistno para pre•
°ptar ante la t;omisión mixta de 8e•

^lutamiento, ol día 30 de Agosto ítlti •
Teé' al padre del mozo núm. 16, del
^l ^plazo de 1899, José Pulido Gar-a,

dÓ °odos b
del lmesado de dístribución

de Agosto último.

.

N0 tuvo efecto por falta de número
de se$oreg Concejalos.

Sesión del día 30.

^ebidencia dol Alcalde D. Cristó-
bal García Castillo.
8id^Ida y aprobada ol acta de la so-

d0s slĝuiéñt^s se tomaron los acuer•

Sesión del día 23

23 DE JULIO DE 1902

Cumplir las disposiciones insertas

en los 13oleticles oficiales que se han

r^cibido, y su archivo en Secretaria.
Fallar el erpediente de exención

sobrevenida alegr^da por ®t mozo nú-
mero 18, del reemplazo de 1899,Cris-
tóbal Juli{^n Ariza, declarándolo ea-
ceptuado, como comprendido en el
art. 87, caso 6.° de la ley.

manentes y otros cargos, entre ellos
el de Depositario municipal y del Pó-
sito é Interventor do los fondos mu•
nicipales, designando para los mis-
mos á los Concejales D. Fernando
Díaz 1^Ioreno y D. José Galtín Jimé•
nez, respectivamente.

También nombrb fiel de la carni-
cería pública á Salvador Zafra .limó-

eu sustitución de Eusebio Lópoznez ,

3

el visto bueno del señor Alcalde 8r-
mo en Montemay or á 4 de J utio de
1902. - Fernando Carmona. - Yiste
bueno: E1 Alcalde, Pedro Aiguera.

VISO

N tim. 1ti33

Don Ramón Ruis Sánchez, Alc^lde Preside^-
te del A^nntamiento conatitncional de es-
t^ villa.

-ue formadas lascuenHa o saber:JL?^^TA ^iUYICIPAL
Garrido, que habla dimitidó ^el cargo,

g q
ed i illl óSesión del dia 8 de Septiembre. aprobando por último ]a formación de

a, corr s-tas to de esta ve P s
pondientes al año de mil nuoveciontoe

Presidencia del Alcalde D. Cristd- las listas de los olectores de compro-
se hatlan de manifiesto ai públi•uuo

bal García Castillo misarios para Senadores.
,

. co por térmíno de quince dias on la
So aprobó el presupuesto ordinario Sesión del día 4. Secretaria de este Ayuntamiento.

róximo atio de 19U1.formado ara elp p
Presidencia del Alcalde D. Pedro Viso 18 de Jalio de 1902.-Ramón

Sesión del día 16. Higuera Carmona. Ruiz.

Presidencia del Alcatdo D. Cristó- En esta sesión se acordó atrtorizar L A VICTOftiA

bal García Castillo.
En esta sesión se ocupó la Junta en

]a adopción do medios para hacer
efectivo el encabezamier ►to de consu
mos y sus recargos, y los cupos de
a^uardientes y sal en el próximo ai"io
3e 1901. ,

Y en cumplimiento de ]o prevenido
en el art. 40y de la ley Municipal vi-
gente, extiendo la presente en Alme-
dinilla A 27 de Junio de 1902.-E1 Se-
cretario, Vicente Rodríguez.-Visto
bueno: El Alcalde Cristóbal García.

El anterior ettracto fue aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del dia
29 de Junio último.

Almedinilla :3 de Jtrlio de 1902.-
El Secretario, Vicente Rodri,guez.

^dONTEb1:1Y0R

. i úm. 1819

Extracto de los acuerdos tomadoy por
este Ayuntamiento 3urante el mes
de Enero último, que forma el que
suscribe, Secretario del mismo, en
cumplimiento de lo que dispono el
art. lU9 de la ley yíunicipal vi-
gente.

Sesión inatlgural del día l.°

La primera parte do esta sesión,
que fué presidida por el seíior ^Ical-
de saliento D 1'edro liiguera Carmo-
na, tuvo por objeto recibir y dar la
bienvenida á los nuevos Concejales.

En la segunda parte de dicha se-
sión se constituyó el nuevo Ayunta-
miento bajo la presidencia interina
del Concejal D. Juan Galún Jiménez,
que fué el elegido por mayor número
de votos, y procedió al nombramien•
to de un Alcalde y dos tenientes que
corresponden á este ^iunicipio, resul•
tando elegidos y proclamados: Alcal-
de presidente, D..Pedro giguera Car•
moná; primer Teniente de Alcalde.
D. José María Galán Varona, y se-
gundo D. Díiguel Torres Jiméoez.

Tambión nombró el Ayuntamiento
Regidor Síndico al Concejal D. Juan
Galán Jiménez, y suplente del mismo
á D. Epifanio Solano Uceda.

Por último, el Ayuntamiento deter-
miná el orden numérico de loa Regi-
dores, y fijó para la celebracián de las
sesiones ordinarius el sábado de cada
semana.

Cotlstituido de nuevo el Ayunta•
miento eu sesióa extraordinaria, ba-
jo la preyidencia del setiorAlcalde don
Pedro Higuera Carmona, procedió al
nombramiento de las comisiones per-

al sefiior Alcaldo para que hiciera la
distribución de fondos del presente
mes,^* prestar cumplimiento {t Ias dis-
posicionea o6cialei conten:das en los
Boletines de la semana.

Sesión del día 11. .

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

Eu esta sesión, y conforme á la cir-
cular de la Administración de Hacien-
da, so acordó rebajar la décima con
que venia gravado el encabezamien
to de con^umos en favor del Tesoro, y
cumplir las demás d^spo5iciones con-
tenidas en los Boletines oficialea de la
semttna.

Sesión del dia 18.

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmona.

Los acuerdos de esta sesión fueron:
Que se una al libro Capitular el

acta del alistamiento de los mozos de
este ptleblo para el reemplazo de es
te ai3o. '

Aprobar las listas formadas para
rectiócar el padrón de vecinos de es-
ta villa, sobre las que no se ha pro-
ducido reclamación, 3l cumplimentar
los disposiciolles de los l3oletinea o^i-
ciales de la semaoa.

Sesión dol dia 26.

Presidencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carmo^#Ia.

Teniendo en cueuta lo que disponen
los artículos G6 y 67 de ^la ]ey 3Suni-
cipal, se designaron las secciones en
que ha de dividirse esta población
para el nombramiento de los vocales
asociados de la asamblea municipal, y
so aprobaron definitivamente las lis-
li^tas de los electores de compromi-
sarios para Senadores. ^

Sesión extruordinaria del dla 28.

Pre^idencia del Alcalde D. Pedro
Higuera Carrnona.

Esta sesión tuvo por objeto acor•
dar el encabezamiento voluntario del
grupo de líquidos, fijando Jas bases
y coudiciones del mi^mo y uombran-
do la comisión con quien ha de en•
tenderse el Ayuntamiento para las
incidencias qtle ocurran.

El extracto que antecode está con-
forme con las actas origin:>`les de su
referencia. Y para que asi conste y
pueda publi.carse en el BoLETIN O^I-
cIAL de la provincia, en cumplimien-
to ú lo que dispone la ley ^Iunicipal
vigente, eapido el presente, que con

1\ úm. 18^9

Don Francieco Blé Pino, primer teniente da
Alcalde y Alcalde accidental de esta villa.

Hago saber: que encontrúndo3eter-

minado en borrador ol repartimiento

de arbitrios eatraordinarios para cu-

brir el detlcit del prosupuesto ordina-

rlo de esta villa y ario corriente, que•

da eapucsto al pitblico en !a Sec:rera-

rla municipal, por tórmino de ocho

días, que darán p^incipio al siguiente

dia de aparecer inserto el p'resente en

el BOLETIN OFICIAL de la provínCia,

donde podró,n eaaroinarlo los contri-

buyentes en él comprendidos y aducir
las reclamaciones que estimen convo-

nientes.

La Victoria 7 de Julio de 1A03.-
Francisco BIé.

LUCENA

N izm. 18^0

Don Franoisco Alvarea de 9otomasor y Cn-
rado, primer teniante en funcionea de AI-
caldo ŭe e^ta ciudad.

Hago saber: que este excelantíslmo
Ayuntaroiento ha acordado sacar á
subasta las obras de albaiiilerta nece-
sarias para abrir tina zanjz en el Ce-
menterio municipal de Nuestra Ser1o•
ra de Araceli, en la cantidad de 2.820
pesetas 26 céntimos, con arreglo al
proyecto, presupuesto y plic^o decon-
diciones que estará do manifiesto en
la Secretaria durante los diozdías que
se menciouan, de nueve á trece.

Para tomar parte en la subasta se
necesita depositar en la caja munici-
pal, en concepto de f^anza pro visio-
nal, 141 pesetas 1 céntimo.

La suba3ta se celebrará en la sala^,
despacho de la Alcaldta al slguiente

de los diez dias, contadosdesde el pos-

terior al en que sepublique este edicto
eII eI BOLETIN OFICIAL, COnstitulda I&

Mesa en la forma que détermina la

Instruccibn de 2G de Abril de 19u0, ds

doce á trece.

Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones por oscrito con arreglo al
siguiente modelo:

^D. F. de T, mayor de edad, vecino
de...., con domicilio en la calle de.....
y cédula personal de la clase...., ex-
pedida en (fecha) enterado del pliego
de condiciones para ta subasta de las
obras de albaiiileria necesarias pars
abrir una zanja y eahumación consi-
guiente en el Cementerio de N uestrA
Seiiora de Araceli, se compromete f►
efectuar las obras de dicha zanja T
las de eahumación con arreglo al pro•
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yecto en la cantidad de..... (por letra

^e expresará en pesetas céntimos).

Lucena (fechu y firma del propo-

nentc).
Se harán en p;iego cerrado, cuyo

sobre di^;a: ^A1 Sr. Presidente de la
lie^a de I+c subasta para la zNnja del
Cementerio de NuestraSeñora de Ara
celi. ^

No se admitirán las proposiciones
que rebasen el tipo cousignado.

Hecha la adjudicación definitiva
eonstituirá el rematante la fianza co-
rrespondiente, eonsistente en 5fi4 pe-
xetas 4 c^ntimos.

Las obras han de ser entregadas á
los quince dias de la adjudicación de-
finitiva y el rematañte tendrá la obli-
gación de contratar el trabajo con los
obreros en la forma y condiciones que
previenen los últimos decretos del
U:,bierno.

Ei importe del remate no será en-
tregado hasta que el maestro de obras
públicua municipales y Comisión del
Ayuntamiento autoricen el acta de re-
eepción de la obra, rin que de ella re-
su^te perjuicio ó lesión á los intereses
municipa^es.

Lou poderes serán bastanteados por
los Letrudos del ayuntamiento.

Lucena l8 de Juiio de 19^2.-Fran-
ciaco Alvarez de Sotomayor.

JUZGADOS

GIi,AN ADA

Núm. 182b

Don Feaerico Acosta Aold^n, primer Tenien-

to del regimiento ic,fanteria de Córdoba

n{^mero diez, y Juez inatrnctor nombrado

en el espediente qu^^ en averiguacibn de

an paradero ae instruye al soldado del mia-

mo Francisco ^Iayorga Plaza.

Por la presente requisitaria cito,
llan^o y emplazo al soldado Francisco
3layorga Plaza, natural de Lucena,
provincia de Córd^^ba, hijo de 1^'elipe
y de Angela, de veinticuatro años de
edad, soltero, para que en el preciso
término de treinta dias, contados des-
de la publicacicín de esta requisítoria
en el Bo1.i;rtN Orie1AL, compareaca
en este JUZgado, ^ito en el cuartel
de ]a ;ylerced, á mi disposición, para
responder fi^ los cargos que le resul-
tan en el expedíente que de orden su•
perior se le sigue en averiguación de
su paradero; bajo aperc^bimiento de
que si no comparece en el plazo fijado
serJ, declarado rebe!de, parándole el
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en^nombre de S. M. el ftey

(q. D. g. j exhorto y requiero á todas
las autoridades, tanto civiles como
militares y de policia judicial, para
que practiquen activas diligencias
en busca del referído procesado Fran-
cisco ^Iayorga Plaza, y en caso de
ser habido lo remitan en calidad de
preso, cen las seguridades convenien-
tes, á este Juzgado y á mi disposición;
pues así lo tengo acordado en diligen-
cia do este día.

Granada 16 de Julio de 1902.-Fe-
derico Acosta.

BOLETZV OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

PI^IEGO DE CÓRDOBA

Nú 1836

fué hurtada ó extraviada á Blas Ortiz
Luque, de estoa vecinos, la noche del
quince del actual, del sitio huertas
de Zagrillo, de eate término, pues asi
lo tengo acordado en causa que ins-
truyo por dicho hurto ó extravio. ^

Dada en Priego de Córdoba á diez
y oĉho de Julio de mil novecientos
dos.-Julio Rodríguez.- Por mandado
de S. S.a, Francisco del Puerto.

Se^tas

Un mulo rojo, alzada la marca, de
diez y ocho á veinte ailos, sin hierro
y con los ojos lagrimosos.

m.

^ Don Ju1io Rodrignez Contreras, Juez de ine-

(((^ truccici q de esta ĉiudad y sn partido.

Por la presente requisitoria y en
nornbre de S. ^1. el Rey (q. D. g.) ex-
horto, requiero, pido y encargo á to•
das las autoridades civiles y milita-
res y demáa individuos de la policia

i judicial, procedan á la busca, ocupa-
cibn y remisión á este Jitzgado, con
las personas en que se hallare, si no
acreditan su procedencia, de la caba-

^ llerla que después se reseñará,la cual

C®N!lSARÍA DE GUERRA DE CÓRDOBA

^ Núm. 1843

FA('TORÍAS DE SUBSISTENCIAS Y UTENSILIOS.-(l^ies de Julio de 1902.)

^ NOT:I de las comPras de artículos realizadas en dichas Factorias ^ara las
^ atenciones del expresado mes, con inclusión de todo gasto hasta su ingreso en

al^nacenes.

Dia. i Articnlos. Cantidad comprada.

. SUBSISTEI\TCIAS

19
y,

Lefla de jaras.. . . . . . . , . . . 140 quintales métricos. . . .
Cebada ..... ........... 4UUid.id . ..............
Yaja para pienso. . . . . . . . . 3^0 id. id .. . . . . . . . . . . . . . .

UTENSILIOS

Precio
de la nnidnd.

Peaetas.

4
21 16
5 26

19 Petróleo ..... ..... ....11.125 litros.,. ........ 1
^ Carbón vegetal... . , , . . . . , i40 qaintales métricos. .. . . 13

_^ Jabón .. . . . . ... . ...... . 3U0 kilogramos... . .. . .. .. ; 0 86
D ^Leña de olivo.. . . . . . . . . . , 30 quintales métricos. , . . . j 3.60

Córdoba 19 de Julio de 190`2.-El Adrninistrador, lllanuol blartínez.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra Interventor, Rafael Delgado.

SEGCl6N C^E A^lUPlClOS
En apopo de ia . advertencia

qu© se hace en la cqbeza de este
p©riódicr^ oficia!, y p,ara mejor in-
tel:gencia de cuantos en el or-
de,xl oficialó particulai publiquen
anunczos, sea cuaJ. fuere su pro-
c®denc^a, se irlser^an á continua-
ción vaxios artíeulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Era los pliegos de con-

dicione:^ Ĥ e conelgnarán necesa-

riamente, ©ntre otras, la obliga-

ción dHl rematante de pagar los

anuncios, honorarios dovengados

y suplemeni,os+ adelantados por el

IVTotario ó ?^lotarios que autoricen

la suY^asta, escri'caras, y en gene-

ral, toda clase de gastas que oca-

sione la subasta ,y forinalización

del contrato.
Art. 9.° El anuncio habrá de

contener los pliegos de condicio-
nes de;l contrato, siempre que la
c^xantía totai. de éate egcecla de
r,0.Q00 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer tá.rmino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sui^astas, los ^derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaetos, de cuyo cargo

son, con arr®glo a lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ine-

trumento público se egija, sin

que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

L+'u la imprenta del "Diario dE^
Córdoba„ Letrados 18, se haila>^
de V@nta:

L®s LIBROS
para la r,ontabilidad municipal.

N^1IVIINAS
con arreglo á Ios nuevos impues°
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradares de Ingresos y Gastos,
Mayores, Augiliares ^ de Caja.

REL^CIONES -
de altas y bajas de matrícula, co>o
sujeción á las prescripciones vi-
gentes. ^

COloTSUiVIOS
Los nuevos estados mensuale:s

de unidades de especies tarifadas.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana9
sus lisias cobratorias y estados.

REPART IMIEN^^
de consumos y lista cobratoria.

LOS ^ . •,1.]`.J.. ERIE+ ` s
tes para guardas jurados.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las ljstas do
Jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

Cédulas de apremlo
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fornlación

de presupuestos.

AP]^NDICE
á los amillaramientos de rústica 3'
urbana.

CERTIFICAPOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

PA.^R®N
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Listas de embar^,^^
con arreglo al último modelo.

CUENT^.S
de caudales y de ordenación.

LAS ^UTAs
para la compra y venta de caba^
llerías.

Imprentx del D:AI3.I0 DE CORUOBd
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